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DON JOSÉ-ANTONIO AGUAYO HERVÍAS, Secretario del Ayuntamiento 
de ALTABLE,  provincia  de  Burgos,  del  que  es  Alcaldesa  DOÑA ANA ISABEL 
SÁNCHEZ CARRIZO.

C E R T I F I C O:  Que examinados los antecedentes obrantes, por lo que 
coincide  a  esta  Secretaría  de  mi  cargo  y  que  según  resulta  del  Borrador  del  Acta 
correspondiente  a  la  sesión  ordinaria  celebrada  por  el  Ayuntamiento  Pleno  de  esta 
Corporación el día 31 de agosto de 2018, fueron adoptados los siguientes acuerdos que 
se transcriben seguidamente:

“ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 31 DE AGOSTO 
DE 2018

En Altable, siendo las trece horas del día treinta y uno de agosto de dos mil 
dieciocho, se reunió en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, para la celebración de  
sesión ordinaria en primera convocatoria, el Pleno del Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
de la Sra. Alcaldesa, D.ª Ana Isabel Sánchez Carrizo, con la concurrencia de los señores 
concejales anotados a continuación:

ALCALDESA PRESIDENTA D.ª Ana Isabel Sánchez Carrizo (PP)

CONCEJALES D. Luis González Leiva (PP)

D. Francisco Javier Santamaría Cornejo (PP)

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. José Antonio Aguayo 
Hervías, que da fe del acto, al objeto de celebrar sesión ordinaria.

Existiendo quórum para constituirse el Pleno y celebrar sesión válidamente, la 
Presidencia declaró abierto el acto a la hora indicada, procediéndose seguidamente al 
tratamiento y resolución de los asuntos del orden del día en la forma que  sigue:

I
PARTE RESOLUTIVA

Propuestas de la Secretaría:

1.  -  APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2018

Dada cuenta del borrador del  acta correspondiente a la sesión extraordinaria 
celebrada  el  día  19  de  enero de  2018,  fue aprobada  por  unanimidad  por  todos  los 
asistentes, tal y como está redactada.

Propuestas de la Alcaldía:

2.º  -  APROBACIÓN SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DEL 
PRESUPUESTO DE 2017

Resultando que la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 9 de 
mayo de 2018 informó favorablemente la cuenta general correspondiente al ejercicio 
2017.

_Resultando que la  cuenta general  se  ha expuesto  al  público por  plazo  de 
quince días, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos 
BOPBUR, nº 105 de fecha 04/06/2018 y durante el plazo de exposición y ocho días más 
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no se han presentado reclamaciones, reparos y observaciones.

Considerando que el expediente de aprobación de la cuenta general ha seguido 
la tramitación establecida en la legislación vigente mencionada.

Vista la Memoria de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2017.

Vistos el informe emitido por la Intervención municipal.

Considerando que la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2017 y los 
documentos que la justifican, que se han rendido y están conformes con los libros de 
contabilidad y el resto de los antecedentes documentales, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales 
-TRLRHL- y las Reglas 51 y 52 de la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por 
la que se aprueba la Instrucción del  modelo simplificado de contabilidad local  y se 
modifica la Instrucción del modelo básico de contabilidad local, aprobada por Orden 
EHA/4040/2004,  de  23  de  noviembre,  teniendo  a  la  vista  y  consultados  todos  los 
antecedentes  que  se  han  creído  conveniente  para  mejor  dictaminar  respecto  de  los 
extremos a que hace referencia la legislación citada.

Hay que tener en cuenta que, de conformidad con lo que dispone la Regla 50 y 
ss  de  la  Orden  HAP/1782/2013,  de  20  de  septiembre,  por  la  que  se  aprueba  la 
Instrucción del modelo simplificado de contabilidad local y se modifica la Instrucción 
del modelo básico de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de 
noviembre, la aprobación de la cuenta es un acto esencial para la fiscalización de ésta 
por los órganos de control externo, que no requiere conformidad con las actuaciones que 
en ella se contienen ni genera responsabilidad por razón de las mismas.

Seguido el trámite y procedimiento legalmente establecido en los artículos 208 
a 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  para  la  aprobación  del 
expediente  de  Cuenta  General,  entendiendo  que  las  expresadas  Cuentas  están 
debidamente formadas y hallándolas conformes, considerando que la aprobación de las 
mismas es competencia del Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 
de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  el  Pleno  por  unanimidad, 
ACUERDA:

Primero.-  Aprobar las cuentas y estados que componen la Cuenta General 
correspondiente al ejercicio 2017, así como sus anexos, presentada de conformidad con 
la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo  simplificado  de  contabilidad  local  y  se  modifica  la  Instrucción del  modelo 
básico de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, 
y que está integrada la cuenta de la propia Entidad.

Segundo.-  Rendir la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, tal y 
como  está  redactada,  con  sus  estados  y  cuentas  anuales,  así  como  sus  anexos  y 
justificantes  ante el Consejo de Cuentas de Castilla y León, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 8 de la Ley 2/2002 de 9 de abril, Reguladora del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León en relación con los artículos 212.5 y 223. 2 del Real Decreto Legislativo 
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2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las  Haciendas  Locales,  por  medios  telemáticos,  a  través  de  la  Plataforma  para  la 
Rendición de Cuentas.

3º.- RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS, 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

CONSIDERANDO que en virtud de los artículos 33 y 34  del Real Decreto 
1372/1986  de  13  de  junio  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Bienes  de  las 
Entidades Locales (en adelante RBEL), las entidades locales tienen la obligación de 
efectuar la rectificación anual del Inventario General de Bienes y Derechos, sobre las 
variaciones producidas en los bienes y derechos que conforman su patrimonio local. 

VISTOS  los  informes  de  los  servicios  técnicos,  obrantes  en  el  expediente 
sobre los datos de inventario de los bienes y derechos adquiridos y sobre las variaciones 
de los ya existentes , así como el informe emitido por la Secretaría General. 

CONSIDERANDO  que  según  lo  establecido  en  el  artículo  36  de  la  Ley 
33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas, lo previsto en el artículo 85 
del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local,  
así  como en el  artículo 36 del  Reglamento de Bienes de  las  Entidades  Locales,  las 
Corporaciones  Locales  deberán  inscribir  en  el  Registro  de  la  Propiedad  sus  bienes 
inmuebles y derechos reales, de acuerdo con lo previsto en la legislación hipotecaria, 
siendo título suficiente para tal  efecto la certificación que con relación al inventario 
aprobado, expida el Secretario con el visto bueno del presidente. 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
considera conveniente exponer al público el expediente del inventario, a fin de que tener 
una información de los bienes que se relacionan y se puedan formular alegaciones que 
ayuden a depurar en su caso los datos o pongan de manifiesto cualquier omisión o 
circunstancia que sea oportuno tener en cuenta. 

En  base  a  las  competencias  que  el  Pleno  de  la  Corporación  Local  tiene 
atribuidas en el art. 34 del RBEL, esta Corporación por unanimidad, ACUERDA:

Primero. Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes y Derechos de esta 
Corporación, referido a fecha 31 de diciembre de 2017.

Segundo.- Exponer al público el expediente por un plazo de 20 días hábiles en 
el  tablón  de  edictos  del  ayuntamiento  y  en  el  “Boletín  Oficial”  de  la  provincia  de 
Burgos.

Tercero.- Si no se presentan reclamaciones, se entenderá elevada a definitiva 
la rectificación del inventario. 

Cuarto.- Remitir  a  la  Comunidad  Autónoma  y  a  la  Subdelegación  del 
Gobierno, el acuerdo de aprobación del inventario, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 86 del Texto Refundido de Régimen Local y el artículo 32 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales. 

Quinto.- Proceder a la inscripción en el Registro de la Propiedad de los bienes 
y derechos, cualquiera que sea su naturaleza que no estén inscritos de acuerdo con lo 
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previsto en el artículo 36 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, para lo 
que se remitirá al Registro una certificación del Secretario en relación con el inventario 
aprobado. 

4.º - APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
DE  CRÉDITOS  Nº  2/2018  EN  LA  MODALIDAD  DE  CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO  Y  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO  DEL  VIGENTE 
PRESUPUESTO DEL AÑO 2018

Visto  el  expediente  tramitado  para  la  aprobación  del  expediente  de 
modificación  de  créditos  nº  2/2018,  con  la  modalidad  de  crédito  extraordinario  y 
suplemento de crédito, en el que constan el informe favorable del Interventor y de la 
Concejalía de Hacienda, teniendo en cuenta que el expediente se tramita por razones de 
necesidad y urgencia, plenamente justificadas, estando ajustado a los preceptos legales 
vigentes; esta Corporación, por unanimidad ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 
2/2018 en la  modalidad de  CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO del vigente presupuesto del año de 2018, de acuerdo con el siguiente detalle:

Aplicación presupuestaria de gastos con alta de créditos (RT)
CRÉDITO EXTRAORDINARIO financiado con remanente de tesorería 

Aplicación
Presupuestaria

Descripción
Créditos 
iniciales

Incorporación 
Rtes/ 

Gcre/Sup

Créditos 
extraordinarios

Créditos 
finales

160 627.01.00 Redes saneamiento 0,00 € 0,00 € 7.500,00 € 7.500,00 €

920 632.00.03 Repar. Edificios 
municipales 0,00 € 0,00 € 3.500,00 € 3.500,00 €

  TOTAL altas con RT  11.000,00 €  

Aplicación presupuestaria de gastos con alta de créditos (RT)
SUPLEMENTO DE CRÉDITO financiado con remanente de tesorería

Aplicación
Presupuestaria

Descripción
Créditos 
iniciales

Incorporación 
Rtes/ 

Gcre/Sup

Suplemento de 
crédito

Créditos 
finales

1532 210.00.02 Repar. vías públicas 1.100,00 € 0,00 € 1.000,00 € 2.100,00 €
1532 609.01.02 Vías públicas urbanas O Inv 17.970,00 € 0,00 € 4.000,00 € 21.970,00 €
454 210.00.03 Reparación vias rurales 1.000,00 € 0,00 € 500,00 € 1.500,00 €

920 212.00.01 Repar. Edificios 
municipales 500,00 € 0,00 € 500,00 € 4.500,00 €

TOTAL altas con Subv y RT 6.000,00 €

El importe de los gastos anteriores se financia con cargo al Remanente Líquido 
de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior por lo que la operación 
queda nivelada y sin déficit inicial, introduciéndose en el presupuesto de ingresos la 
siguiente modificación:

Altas en conceptos de Ingresos (RT)
CRÉDITO EXTRAORDINARIO y SUPLEMENTO DE CRÉDITO financiado con el remanente de tesorería 
Concepto Denominación Consignado 

Inicial/MC
Alta Crédito 

Definitivo
870.00.00 Rte de Tesorería Créditos Extraordinarios 0,00 € 11.000,00 € 11.000,00 €
870.00.01 Rte de Tesorería Suplementos de Créditos 0,00 € 6.000,00 € 6.000,00 €

TOTAL Altas 17.000,00 €

Segundo.- Publicar este  acuerdo en el  “Boletín Oficial”  de  la  provincia de 
Burgos y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento durante el plazo de quince días a 
efectos  de  que  los  interesados  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
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oportunas  para  la  defensa  de  sus  derechos,  entendiendo  que  si  durante  el  plazo  de 
exposición no existen reclamaciones el acuerdo se elevará a definitivo.

Tercero.- Una vez que este acuerdo tenga el carácter de definitivo, enviar una 
copia del expediente a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública (Servicio de Coordinación con las Haciendas Territoriales) así como publicar en 
el  “Boletín  Oficial”  de  la  provincia  de  Burgos  y  en  el  Tablón  de  Edictos  del 
Ayuntamiento el expediente de modificación que se ha aprobado y su financiación.

La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de la aprobación 
provisional siempre que se haya producido la publicación a que se refiere el apartado 
anterior  y  se  incorporará  a  la  contabilidad  general  a  través  del  correspondiente 
documento MC o de modificación de créditos y del documento de modificación de las 
previsiones iniciales del presupuesto de ingresos.

II
PARTE DE CONTROL

Seguimiento de Gestión de los órganos de gobierno.

5.  - RESOLUCIONES E INFORMES DE LA ALCALDÍA

Por  la  Secretaría  de  la  Corporación,  a  efectos  de  su  ratificación  o  de  su 
conocimiento, se da lectura de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía, 
hasta la fecha de hoy.

El Pleno, se dio por enterado.

6.º - ASUNTOS URGENTES, (FUERA DEL ORDEN DEL DÍA)

Seguidamente  se  informa de  posibilidad  de  incluir  diversos  asuntos  que,  a 
pesar de no figurar en el Orden del Día, puede ser necesario tratar como consecuencia 
de su urgencia.

Por la Alcaldía-Presidencia, se propone la inclusión como asuntos urgentes los 
siguente puntos:

1.- Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal de la tasa 
por abastecimiento de agua.

2.-  Aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la  ordenanza  fiscal  del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM).

La Corporación, por tres votos a favor, lo que supone la mayoría absoluta del 
número  legal  de  sus  miembros,  de  acuerdo  con  el  art.  83  del  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, acuerda 
incluir los citados puntos como asuntos urgentes.

6.º 1.-  APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA FISCAL DE LA   TASA POR ABASTECIMIENTO DE AGUA

Se somete a consideración del Pleno, el expediente tramitado conforme al Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referente a la modificación de Ordenanzas 
fiscales, y donde consta: 
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- Memoria de la Alcaldía.

- Textos de la Ordenanza fiscal de las tasas reguladoras por abastecimiento de 
agua potable en Altable.

- Estudio económico de la modificación las tasas.

- Informes del Secretario y del Interventor.

Considerando  que,  con  el  objetivo  de  garantizar  la  participación  de  los 
ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con rango reglamentario, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, 
con carácter previo a la elaboración de la Ordenanza, debe sustanciarse una consulta 
pública previa para recabar la opinión de los ciudadanos y de las organizaciones más 
representativas que potencialmente se puedan ver afectados por la misma.

Resultando, que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Altable, del día 1 
de noviembre de 1996, fue aprobada la modificación de la tasa por abastecimiento de 
agua y publicada en el BOPBUR, n.º 205 de 28/10/1997.

Esta ordenanza se pretende modificar para actualizar las tasas, así como otros 
epígrafes no recogidos en la propia ordenanza.

Dado que se trata de modificar la ordenanza, el trámite de consulta previa debe 
sustanciarse cuando se trata de la aprobación de una nueva ordenanza fiscal, mientras 
que en el caso de la modificación de una ordenanza fiscal ya aprobada con anterioridad, 
puede obviarse dicho trámite por tratarse de una regulación parcial de la materia, de 
acuerdo con el  informe de  10 de  enero de  2018,  del  Director  General  de  Tributos, 
concluye que el apartado 4 del artículo 133 de la Ley 39/2015 establece la excepción al 
trámite de consulta, entre otros supuestos, para el de regulación de aspectos parciales de 
una materia.

Se abre el oportuno debate, en el que los diversos concejales  manifiestan sus 
posturas procediéndose a la votación, y por unanimidad, esta Corporación, ACUERDA:

Primero.- La aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por abastecimiento de agua.

oOoo
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR  ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE EN ALTABLE

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

Esta  Entidad  Local,  en  uso  de  las  facultades  contenidas  en  los  artículos  133.2 y  142 de  la 
Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20.4.T) en relación con los  
artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por Prestación del Servicio 
abastecimiento  de agua,  que  se regirá  por la  presente  Ordenanza  fiscal, cuyas normas atienden a  lo 
previsto en el artículo 156 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el  
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en relación con el artículo 67 de la Ley 
1/98 de Régimen Local de Castilla y León.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
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Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción obligatoria de  
suministro  de  agua  a  domicilio,  así  como  el  suministro  a  locales,  establecimientos  industriales  y  
comerciantes y cualesquiera otros suministros de agua que se soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3º.- Sujeto pasivo.
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten  
beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2.- Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las 
viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas,  
beneficiarios del servicio.

Artículo 4º.- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas 

físicas y jurídicas a que se refiere la Ley General Tributaria.
2.-  Serán  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las  sociedades  y  los  síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala la Ley General Tributaria.

Articulo 5º.- Exenciones.
No  se  reconocerá  ninguna  exención,  salvo  aquellas  que  expresamente  estén  previstas  en 

normas con rango formal de Ley.
Articulo 6º.- Devengo
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la 

prestación del servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

La Recaudación de las cuotas correspondientes podrá realizarse mediante el sistema de Padrón 
mensual, bimensual, trimestral, semestral o anual, a criterio de la Corporación.

El Padrón o matricula se someterá a su aprobación y se someterá al público, previo anuncio en  
el “Boletín Oficial” de la Provincia por quince días, para su examen y reclamación de los interesados.

Articulo 7º.- Declaración e ingreso.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento declaración de 

alta en la Tasa desde el momento en que ésta se devengue.
2. Cuando  se  conozca,  ya  de  oficio  o  por  comunicación  de  los  interesados  cualquier 

variación  de  los  datos  figurados  en  la  matricula,  se  llevarán  a  cabo  en  esta  las  modificaciones 
correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se  
haya efectuado la corrección.

3. El cobro de cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula.
Articulo 8º.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarios, así como de las sanciones que a 

las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaría.
TITULO II.- DISPOSICIONES ESPECIALES

Articulo 9º.- Cuota tributaria y tarifas.
La  cuota  tributaría  a  exigir  por  la  prestación  del  servicio  de  suministro  de  agua,  y  se  

determinará en función de los metros cúbicos consumidos, aplicando sin IVA las siguientes tarifas:

TASAS SERVICIO ABASTECIMIENTO

Tarifa 1.- Uso doméstico Semestre

a.-  Cuota fija del servicio anual        20,00 € 

b.- Por m3 consumido al año.  

 Bloque Único de 0 m3 en adelante         0,15 € 

Tarifa 2.- Usos en obras. €

a.- Cuota fija Derechos de enganche        90,00 € 

b.- Por m3 consumido al año.  
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 Bloque Único de 0 m3 en adelante         0,50 € 

Tarifa 3.- Derechos Alta acometida €

a.- En suelo urbano y urbanizable  

Derechos Alta en uso doméstico      720,00 € 

b.- En diseminado urbano en zona rústica  

Derechos Alta acometida general      820,00 € 

Tarifa 4.- Cambio de Titular. €

Cambio de titular cualquier uso del servicio        10,00 € 

Tarifa 5.- Alquiler contador €

Alquiler contador, cuota anual        40,00 € 

Tarifa 6.-Gastos de gestión debidos a averías causadas por terceros €

Independientemente del coste de reparación de la avería, se  

imputará en concepto de gastos de gestión la cantidad de      100,00 € 
La  cuota  y  tarifas  anteriores,  salvo  acuerdo  en  contrario  del  Pleno  del  Ayuntamiento, 

experimentarán un incremento anual igual al IPC que se apruebe oficialmente. Asimismo previo acuerdo 
del Pleno excepcionalmente los recibos se podrán cobrar por meses, trimestres, semestres o al año.

Disposición Adicional.
Para aclaración del  carácter de recepción obligatoria del  servicio, a que hace referencia el  

articulo 2 de esta ordenanza, se establece lo siguiente:
a)  En todo caso existe  obligación de pagar la  tasa  por aquellos inmuebles,  en los que de 

cualquier modo y durante cualquier época del año se haga uso del servicio.
b) No se autorizan las bajas temporales en el correspondiente padrón anual de la tasa.
c) Las bajas definitivas en el padrón anual de la tasa tendrán virtualidad desde la fecha en que  

se soliciten, en caso de autorización que se otorgará previa acreditación de que en el inmueble afectado no 
se ha hecho uso del servicio en modo alguno durante el ejercicio en curso.

d) Las cuotas de restablecimiento del servicio se aplicarán si el restablecimiento del servicio se 
solicita después de transcurrido uno o más años, contados a partir de la fecha en que se hubiera solicitado 
la baja correspondiente. El corte de suministro deberá pagar la tasa de reconexión.

e)  Los  consumos  realizados  en  cuadras,  garajes  y  almacenes  agrícolas,  vinculados 
exclusivamente al uso y economía doméstica familiar, tendrán la consideración de consumos familiares.

Disposición Transitoria.
Todo los contadores serán colocados en el exterior del inmueble, de tal modo que por ellos 

pase todo el agua suministrada al usuario y que sean perfectamente accesibles y visibles para el personal  
del Ayuntamiento sin que sea necesario para su lectura entrar en propiedad privada.

Disposición Final.
La presente Ordenanza entrará  en vigor a los  quince días de su publicación íntegra  en el  

Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril,  Reguladora de las  Bases  del  Régimen Local,  permaneciendo en vigor hasta su modificación o  
derogación expresa y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2019, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

oOoo

Segundo.- Abrir un periodo de INFORMACIÓN PÚBLICA con publicación 
de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos (BOPBUR) y en el tablón de 
anuncios municipal, y dar audiencia a los interesados por plazo de 30 días HÁBILES 
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con objeto de qué puedan presentar  las reclamaciones y/o sugerencias que consideren 
oportunas (art. 17 TRLRHL).

Por su parte la LAPACAP en su artículo 133.2, establece que, cuando la norma 
afecte  a  los  derechos  e  intereses  legítimos  de  las  personas,  el  centro  directivo 
competente publicará el texto en el portal web correspondiente,  con el objeto de dar 
audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan 
hacerse por otras personas o entidades, el momento, no se fija en la LAPACAP, y como 
parece  lógico,  deberá  comenzar  cuando  lo  haga  el  de  información  pública  en  el 
BOPBUR.

Publíquese  el  texto  del  proyecto  de  ordenanza  en  el  portal  web  del 
Ayuntamiento, www.altable.es  y en la sede electrónica https://altable.sedelectronica.es 
con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones 
adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades, que deberá comenzar cuando 
lo  haga  el  de  información  pública  en  el  BOPBUR  y  finalizar  en  el  momento  de 
finalización de éste.

Tercero.- Las reclamaciones y sugerencias presentadas serán informadas por la 
Secretaría General, que elevará al Pleno la propuesta de estimación o desestimación que 
proceda y de aprobación definitiva de la Ordenanza.

Cuarto.- En caso de no presentarse reclamaciones ni sugerencias, se entenderá 
aprobada  definitivamente  de  forma  automática  la  Ordenanza,  hasta  entonces 
provisional, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  
a cuyo efecto por la Alcaldía se ordenarán los trámites necesarios para la conclusión del  
procedimiento y su entrada en vigor.

Quinto.- Facultar  a  la  Sra.  Alcaldesa,  D.ª  Ana Isabel  Sánchez  Carrizo,  tan 
ampliamente como en derecho fuera preciso, para adoptar cuantas decisiones requieran 
el mejor desarrollo del presente acuerdo.

6.º  2.-  -  APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE 
LA  ORDENANZA  FISCAL  DEL  IMPUESTO  SOBRE  VEHÍCULOS  DE 
TRACCIÓN MECÁNICA (IVTM)

Se somete a consideración del Pleno, el expediente tramitado conforme al Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  referente  a  la  modificación  de  la 
Ordenanza fiscal del impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM).

Considerando, que la imposición o modificación y ordenación de los tributos 
locales es competencia del Ayuntamiento Pleno, a tenor del artículo 22.2.e) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, siendo necesaria la 
aprobación de la nueva redacción de las Ordenanzas afectadas por mayoría simple (artº 
47.1 LRBRL).

Se abre el oportuno debate, y posteriormente se procede a la votación, y por 
unanimidad, esta Corporación, ACUERDA:

http://www.pancorbo.es/
https://pancorbo.sedelectronica.es/
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Primero.- Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM), con el texto 
que figura en el expediente.

Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo 95.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se mantiene el mismo  coeficiente 1,01, 
que hasta ahora.

Las características principales de la modificación consisten:

—  En  la  actualidad  no  tiene  bonificaciones,  siendo  necesario  incluir  las 
relacionadas en el artículo 95.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

— Se aplicará las siguientes bonificaciones:

1.- Se establece una bonificación del 100 % para los vehículos históricos a 
los que se refiere el artículo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos R.D. 1247/1995, 
de 14 de julio.

2.- Se establece una bonificación del 50 %  para los vehículos que tengan 
una antigüedad superior a 25 años.

Segundo.- Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se 
insertará en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la  
Provincia, así como en el en el portal web del Ayuntamiento,  www.altable.es  y en la 
sede  electrónica  https://altable.sedelectronica.es dentro  de  los  cuales  los  interesados 
podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Tercero.- En caso de que no se presentasen alegaciones al expediente en el 
plazo anteriormente indicado, el Acuerdo se entenderá definitivamente aprobado, sin 
necesidad de Acuerdo plenario, de conformidad con el artículo 17.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

7.º - MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS

I) MOCIONES:

No se plantea ninguna moción.

II) RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se plantea ningún ruego ni pregunta.

Llegados a este punto y no siendo otro el objeto de la presente reunión, cuando 
eran las catorce horas y treinta y cuatro minutos del día de la fecha,  la Presidencia 
levantó la sesión, de la que se extiende la presente acta conforme a lo dispuesto en el 
artículo 109 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre. Doy fe”.

Y para  que  conste,  a  los  efectos  y  en  cumplimiento  de  lo  ordenado  en  el 
apartado uno del artículo 56 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril en relación con el  artículo 
196.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de  las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido 

https://pancorbo.sedelectronica.es/
http://www.pancorbo.es/
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la presente en de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa, en Altable, a treinta y 
uno de agosto de dos mil dieciocho.

Vº Bº 
LA ALCALDESA EL SECRETARIO

Fdo.: D.ª Ana Isabel Sánchez Carrizo
(Documento firmado electrónicamente al 

margen)

Fdo.: D. José Antonio Aguayo Hervías 
(Documento firmado electrónicamente al 

margen)
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